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ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

"“0006.:2 

  

z ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA INTELCA C. LTDA. ------- 

CUANTIA> 5/.9"000.000, 00. "===" =--- 

En la “ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas. -República del Ecuador,el veintinueve de agosto de mil 

novecientos noventa i cinco, ante mi, ABROGADO FIERO AYECART 

VINCENZINI , Notario Titular Trigesimo del Cantón Guayaquil, 

í comparece el señor Capitán (r) ANGEL MEDARDO SUAREZ MOYA, 

> casado, ejecutivo, «a nombre y en representación, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

INMOBILIARIA INTELCA E. LTDA., ecuatoriano, mayor de edad, 

y 

con domicilio en esta  riudad, capez para obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en el 

. objeto y resultados de esta escritura de aumento de capital 

y reforma de estatuto, a la ue procede como queda 
2 x 

expresado y con amplia y entera libertad, para su 

ptorgamiento me presentó: la minuta del tenor siguiente: 

SEROR NOTARTO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

largo, sírvase insertar una en la cual conste, el fumento de 

E E y la Reforma de Estatutos de la compañía 

INMORILIARIA  —INTELCA C. LTDÁ., al tenor de las siguientes 

cláusulas y declareciones: FRIMERA: COMPARECIENTE :- Concurre 

  

y 

al otorgamiento de la presente escritura el señor Capitán 

írji ANGEL MEDARDO SUAREZ MOYA, en su calidad de Gerente y 

Representante legal de la compañia INMONILIARIA INTELCA C. 

LTDA.» debidamente . sutorizaoo par la Junta General 

Extraordinaria de Socios, en la sesión celebrada el dia
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catorte de mayo de mil novecientos noventa 1 cinco. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES 
”e 

fi La compañia IMMOBILIARIA INTELCA. C. LTDA., 
. . 

se constituyó mediente esrriture pública otorged 

de diciembre de mil novecientis setenta i siete, ente el 

Notarin Décima Segundo del Cantón, Abogado Eustorgio  V, 

Ranistro Mercantil  =1 Ti Terrazo Maridtieia, e 1nmecrita or 

vejirmitiacio rie 2syliao de mi novecientos setenta 1 ocho E) 

Mediante  escritira pública otorgada el diecisiete de enero 

de mil noveriestos noveria 1 deus, ónte 1 Notario Yigésimo 

. 
Octaeve tel faniéón, Abugeci Eugenio S. “amirez Bohórquez, E 

inscrita en el Registro Merrantil el veinticinco de marzo de 

1 í m0 novecientos roaventa di dos, ircrementea su capitai soci 

or
 

Pp fl y a cáno o millón de =ucres: (0j Mediante escritura pú . 

otorgada =s1.diecisiste de marznm de mil novecientos noventa 1 

tres, ante el  Nataríio Trigésimo, Pbogado Piero  Aycart 

+ incenziíni, o  «- anscrita en el Registro Mercantil el 

vpictiainas de mevu Se nido te veacienmbtis noventa 1 tres, 

refor su (estatuto social: D> La Junta General 

Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada el catorce de 

my de mil ovweciertos noventa 1 cinco, resolvió: Primero.- 

Aumentar el capital social en la suma de NUEVE MILLONES DE 

SUCRES mediante le suscripción de, nueve mil nuevas 
. 

serticipeciones Ae dr milecucres rada mn, Segundo.” Due las 

MA? mido rueveor particicalniomes  esigredas, —despues de 

Megaciar 1 derecho ria atribución, Sean canceladas 

integramente mediente la  capit Su
 lización de la . cuenta 

Fesarva nor revalorización  ríel patrimonig. Tercero.- 

Rretarmar el Artieda Criar tro cad Eastatrt..to Amvipli. cuarto.” 

co 
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BE LA JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
IA INMOBILIARIA INTELCA C.(LTDA., CELEBRADA EL 14 DE 
NN 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce das del mes de 
Mayo 'de mil novecientos noventa y cinco, a las diez horas 
en .el local social de la compañia ubicado en la -calle 
Luque + 1.718 y Esmeraldas, «sé reunen los socios que. a 
continuación se detallan: Señor-Cap. (r) Angel Medardo 
Suárez 'Moya propietario de 890 participaciones;. Señora Dr. 
Rosa «Sánchez _ de Suárez, * propietaria .:de .'110 
participaciones;. «quienes. representan. la totalidad: del o 

. capital::'social: suscrito: y pagado ¿de la compañia,: que'es de a 
S/.1"000.000,00, dividido!en 1.000 participaciones de mil 
sucresz cada una. Preside la sesión su titular la. señora 

WN . Rosa de- Suárez, y actúa en la segqretaría el señor Cáp.: (r) 
10% Angel M. Suárez Moya en su calidad de Gerente,.. quien: a 
Y : petición del presidente constata el quórum y establece :la 
0 liste de socios presentes de conformidad con los términos 

del. Art. No. 281 de la Ley de Compañias informando que se 
encuentra presente la totalidad del capital - social 

. súscrito' y pagado de la compañía.  Los-"socios resuelven 
a constituirse en Junta General alitenor de lo dispuesto ..en 

el' Art. No. 280 de la Ley de Compañías para tratar los 
. ¿o siguientes puntos del orden del día. 

z 1l.- Aumento de capital social; ¿2.- Suscripción y pago de 
! ns * las participaciones resultantes del aumento de capital; 

“ooo. 8.-"Reforma del Estatuto Social.3 Sometido a consideración 
' . el, proyecto proyecto del orden del día, /es aprobado" “por 
: unanimidad de votos.- En relación con el PRIMER punto del 

orden,::el: suscrito presidente manifiesta a la :Junta. la 
necesidad: de incrementar el capital social con el fin de 
dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. Los 
socios intercambian criterio, y ; resuelven por unanimidad 
de votos elevar el capital social en la suma de  E/. 

, 9”000.000,00 mediante la suscripción de 9.000 nuevas 
- — perticipaciones de 8/: 1.000,o00+cada una. Acto seuido se 1 

gbrata el SEGUNDO punto del orden del día, manifestando el 

dierente, que el aumento de tapital acordado puede ser > 
Sancelado integramente mediante la capitalización de la “* 

, OY REvalorización del Parrimcajo, cuyo 
registrado y sabe lance cerrado as 

ciembre : 31 de 1.994, ES ¡superior al  ¿umento A] 
ealizarse. Vespues de deliberar lo expuesto por els: , 
jerente, los socios por unanimidad de votos resuelven una SL 
vez que han renunciado a sus ¿derechos preferentes, y : . 
negociado el derecho de atribución; aceptar que las nuevas 
participaciones suscritas, seen atribuidas de la siguiente 
forma: Cap. (rr) Angel Me Suárez Moya, se le asignan 
£ HO. perticipaciónes te es cada una; la Sra. 
Dra. Rosa várez, se le asignan 4.590 . 

. participaciones de ku tres ¡cada unas; y, que el pago 
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de todas y cadal. una de las ¡participaciones se -las 
realicen ¿integramente mediantejfla. capitalización de la 

serva por Revalorización del Patrimonio.. De 
inmediato se entra. 2 tr R punto del orden del 
día: "resolviendo por unanimidad] Los socios modificar como 
consecuencia del aumento de capital el Artículo Cuarto del 
Estatuto Social, el mismo que+dirá:.- ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL, El capital social dezla compañía es de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL participaciones 
acomulativas € indivisibles de;un mil sueres cada una, 
representados por certificados de aportaciones 
nominativos, firmados por el Presidente y Gerente de la 
compañía, en los que constarán necesariamente su carácter 
de no negociable y-.el número de participaciones que 
representan.- La Junta General; de socios resuelve así 
mismo por unanimidad autorizar al Gerente de la compañía 
para que suscriba la Escritura Pública: de Aumento de 
capital, Reforma de Estatutos de :la compañía, y en general 
para que relice todos los actos y gestiones necesarias 
para el perfeccionamiento legal de la .voluntad de los 
socios expresadas en esta sesion No habiendo otro asunto 
que LLaALar, la presidencia concede un receso de treinta 

minutos para la redacción de la¡presente acta, hecho lo 
cual y reinstalada la sesión con la.misma: concurrencia, 
por secretaría, se da lectura siendo aprobada por. los 
presentes «sin modificaciones yen ' forma unanime,' pára 
constancia - de lo cual suscriben*todos, a las doce.. horas 
treinta minutos de la fecha indicada. F) Dra. Rosa “Sánchez 
de Suárez, PRESIDENTE; F) Cap. (1) Angel M. Suárez:!Moya,, 

  

      

  

GERENTE-SECRETARIO. : a 

CERTIFICO: Ex fiel ecopía de su original a la. cual me 
remito en caso necesario, Guayaquil, Me - 995. 
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De mis consideraciones: ! 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía" INMOBILIARIA INTELCA C. LTDA.”, 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo GERZNTE de la misma, por un periodo de CINCO 
ANOS y con: las facultades fijadas en los Estatutos 

Sociales.” En tal virtud, ejercerá usted la representación 
legal, 'judicial-y extrajudicial de la compañía 6n forma 
individual .o conjuntamente con el Presidente. En su cargo 
usted sustituye al Sr. Dr. Holger Thelmo Carrión Loaiza. 

Los Estatutos Sociales vigentes constan en la Escritura 
Pública, otorgada ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Guayaquil, Ab. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 30 
de Diciembre 1.977, e inscrita en el Registro Mercantil 
el 28 de Julio de 1.978. Mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

_ Guayaquil, Ab. Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, el 17 
de Enero de 1.9%, e inscrita en el Registro Mercantil el 
23 de Marzo de 1.992, la compañía aumentó su capital 
social y reformó su estatuto. 

Atentamente, 
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Die [ Garrión Loaiza 
GERENTE-SECRETARIO 

Abril 1535 de 1.992 
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£ E E CERYIFICOS Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente nambremien 
: ZE Eta de GERENTE de INOBILIARIA INTELCA C. LTDA. a foja 11.167, número - 

KB 30% del Rigistéa Miruentil y enoteda bajo el número 7.314 del Rapar- 
ES torigss Aroñivéndoñe las compróbaites de pago por Dapuesto de Rapiutro 
5 20y Defena Henlénal + Guayaquil, ebril veinte 1 aleta da [a11 noy cientos 
z ñoventa i den. El Registradas -Mer 

r f 

  

Ab. HECTOR pr e ANDRADE 

Rogisreyor mercantil del Cantón Guayecal 
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Regisredor Mercantil del Cantón 

ATIFICOS Mus c0ñ fuuhe de hoy, ee tomó note. de este nombra- 

miento-a Yujes 42.115 del Regístro Matcentil du 1.926, el mar 

gen de la inscripción respaotíva.- Eueyequil, sbril veinte 1 - 

siste de s11 neveyientos novente_4 dós.- El Registrador Mercen 
tU,- y os 

A” + A A y 

"HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 
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dar al representante legal dejla compañía, para que a 

de ella, proceda a cuscrioir la esritura pública 

respectiva y realice todos los trámites administrativos 

necesarios. para su perteséionamiento. | TERCERA. 
Ca ni pe Lo. mita td i 

DECLARACIONES. - Con tales antecedentes, el señor Capitán (e) 

ANGEL. "MEDARDO SUAREZ MOYA, en sus calidad de “Gerente y 

e ipresentante legal de la compac [INMOSILIARÍA 1 INTELCA. E 

LTDA., declara: AY Aumentado el capital social en 1 la suma de 

nueve millones de sucres,. el Lino que se encuentra 
so. pa 

integramente suscrito y cancelado médiante la Capitalización 
a . - cE£z tt La Dato 

0 de la Cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio, tal 

A de . io, arial 
como se detalla en al ácta de Junta General Extraordinaria . 

A «Y Li”. PE o : el E cs +4 : . . A A 

de Socios, celebrada el catorce de mayo de mil "novecientos 

“. + or, o E CAN .. . Om 

o noventa i cinco; E) Que se reforma el Estatuto Social « en su 

: z ! : o Ys o nt He : vi L rs - NA 

. artículo cuarto, que dice relación al capital social en los 
Fe - : sb . qa da rotos .* ot» o. ny 

términos que consta en el Acta de lá Junta General de Socios. 
: + 5 y aetipiner ds PE 

antes citada, cuya copia se adjunta; C) Que los socios 
NE o PT no A 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: 

SPECIAL :- El señor Capitán (r) ANGEL mM. - BUAREZ MOYA, en su 
1”. . A 

calidad de Gerente de la compañía INMOBILIARIA INTELCA Cc. 

A
Q
 

LTDA., declara bajo juramento que se' encuentra. correctamente 1 

integrado el capital, cumpliendo de esta manera . con lo 
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dispuesto en la resolución respectiva emitida por : la 

  

Superintendencia de Compañías. QUINTA: - HABILITANTES:-— + Se 

adjunta a fin de que usted se sirva insertar en el texto: de. 

esta escritura, copias debidamente certificadas del 

nombramiento del Gerente y Representante Legal,señor Capitán 

ir) ANGEL — MEDARDO SUAREZ MOYA, copia del fÁcta de Junta 
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Quedan agregados formando parte integrante de esta escritura 

el nombramiento de Gerente y Representante Legal y copia del 
“+ 

Acta de Junta de General Extraordinaria de Socios de. la 
rt. e . ri. . o. Fa “ 

Compañía INMOBILIARIA INTELCA CC. ÉTDA. La cuantía de esta 

escritura es la suma de NUEVE MIÉLONES DE SUCRES.— Leída 
» 3 o. 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 
, Do «Fr . 1 . : 

alta voz, al otorgante, éste la aprueba.y suscribe en unidad 

: 
| i, 

| >] 
] V zo 

P. COMPAÑIA INMOBILIARIA INTELCA C: LTDA. 

de acto, conmigo, Doy te 

AN ¿SUBREZ 
CG .No.:) 9-0 Y 1311 S-> HE 
C.Y.No nel ae, | 

RUC.No:DaÍTOGYO 4 625001 : 
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General Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOBILIARIA 
. Po E E ¿ey pila A 

INTELCA C. LTDA., celebrada el catorce de «mayo de mil > 
.. ] as E 

novecientos noventa i cinco. Agregue usted, señor Notario, 
o po oo, : FO (ey ELL do 

las demás cláusulas de estilo para. la plena eficacia 

E Mr E o a e HATO a ia 

jurídica de este acto. firmado) Bolivar Stacio Chávez. 

E PD AA A E 

Abogado. Registro número dos mil dpscientos veintinueve. Es 
: q , : Y Ae .“ e PA E E ( , 

copia.— El otorgante aprueba eh todas sus partes el Ea 
. : : he : timado alo simio , 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 
* Ho. , : noi; Yo 

escritura pública para que surta sus efectos  legales.- - 

O



anar” 6 

Se * otorgó ': ante mi, 'en te de' ello, confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Aumento de' Capital Y 07 

Reforma ' de Estatuto de la Compáñta INMOBILIARIA INTELCA t. 

LTDA., que sello y firmo en la ciudad de Gúdyaqúuil, en la    
misma fecha de su'otorgamiento. 

AB, Piero Aycart Viacegris; 
NOTARIO TRIGESIMO 
ICANTON GUAYZCUI 

  

RAZON: Siento cómo tal qué cor esta fecha y al mafgen de la: 
matriz de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos ' de 'la compañia INMOBILIARIA INTELCA C. LTDA., 
otorgada ante mí el 29? de agosto de 19395 y cuyo testimonio 
antecede, he tomado nota de su aprobación según resolución 
número 7i66, suscrita el 13 de noviembre de 1995 por el 
Intendente Jurídico de la Oficina de Guay aqui 1. “Guay aqui 
ocho de mayo de mil novecientos noventa i seis. SN 

   

BE, Piero Aycart Vilite; ¿5 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

   

   
iia 

. Vertifico que cos fecha de hay, Y. 

ln sunplimiento de lo ordenado es la Ross 

2 - O00P165, dictada el 13 de Novical 

duélatco de la. Oficina de Guayaquil,



  

  

  

Cortstioo 4 Que con feeha de hoyo fos arubivaña una copla sutóntles 

de la présoute osatitura púbica, en comiiniontio dei Biereto 733, de, 

tado dl 3 ds Agueto de 1.078, per el eater Reosigonto de lo Repóbas,. 
60, publicado en el Magisveo Ollctal £ 878 del 29 de Agonia -de 1.940. 

Guayoquil, dies y ocho de Jundo de mil aprentontos soventa y joio .- 

82 Begletrados Mrcantijo» Ezra” - 
AB. HECTOR MIGUEL ECIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gontón Gugyaquil 

Cortásico : 3 e sos toohs e vea se , Sos puta de ente escritura ptr 

e. toga 1.360 del Begiasso Horcemta, Abri te tofustrádles de 1070 r. 

6.807 601 sáóno Vegieteo: de per y de 12.689 del: prepta Ragtaaro. Se. ». 

, K 1.90%, sl aguas de Los isportpitords tonpeniirados Gunayaquia” dico y 

toño de dunto de ula enmvcipaños sovesta y seña ¿e Ex Registrador Mos, 

  

Covisficos Que de covformitad con lo diapureto «nel Arifculo 33 del 

Gósigo de Comroto, con fecha de hoy. y bajo vi súnoro 004 , a ha = 

fidado y só dantenáró tádo turamo sets pesoa en la Sola de esta dns » 

pacho, un extracto de la precinto escritur: páblisa,- Giayaquid, dios 

y cubo de Junio de el rovecientos noventa y opino El Roginteator Hex 

  

      
  

Registrador Mercantif del Canfón Guayaquil 

AB, ECTORMCUEL pro] 

. A  



  

SALIM F. MANZUR C. 
NOTARIO xt 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION N2 95-2-1- 

1-0007166 NE -FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVEC IENTOS NOVENTA Y CIN 

co, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS APROBANDO LA ESCRITU- 

RA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA INTELGA C. LTDA., QUE CONSTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. - 

GUAYAQUIL A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN- 

TA Y SEIS.- EL NOTARIO. de 

AB. SALIM F. MANZUN CAPELO 
Notarió Décimo Segundo 

GUAY SOUL   


